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H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO  
DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
PRESENTE.-  
 
 
Iniciativa que presenta el diputado  Edmundo Gómez Garza conjuntamente 
con el diputado Fernando Simón Gutiérrez Garza del Grupo Parlamentario 
“Licenciada Margarita Zavala Gómez del Campo” del Partido Acción Nacional; 
en ejercicio de la facultad legislativa que nos concede el artículo 59 Fracción I, 
67 Fracción I de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 
con fundamento en los artículos 22 Fracción V, 144 Fracción I, 158, 159 Y 160  
de la Ley Orgánica del Congreso Local, presentamos una INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO PARA MODIFICAR EL CONTENIDO DEL SEGUNDO 
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PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
Con base en la siguiente: 
 

Exposición de motivos 
 

En fecha 21 de febrero del presente año, se aprobó en esta Tribuna un paquete 

de reformas en materia de seguridad, que comprendía la Ley de Procuración 

de Justicia, la Ley del Sistema de Seguridad Pública, el Código Penal de 

Coahuila, y el Código de Procedimientos Penales; todos estos ordenamientos 

del Estado de Coahuila. 

 

En lo referente a la Ley de Procuración de Justicia de la entidad, el 

párrafo segundo del artículo 131, refiere lo siguiente: 

 

“....INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO Y SUS POLICÍAS 

AUXILIARES. 

..... 

De igual forma la Policía Investigadora del Estado podrá realizar revisiones 
físicas a personas y vehículos en lugares públicos, cuando haya motivos 
suficientes para presumir que lleven ocultos objetos relacionados con el delito 
del que tengan noticia, debiendo comunicar al Ministerio Público, mediante 
parte informativo, los resultados obtenidos..... 
Tal disposición es violatoria de garantías individuales, y atenta contra el 
derecho elemental de los mexicanos a no ser molestados en su persona, bienes 
o derechos, sino es con mandato fundado y previo de las autoridades 
competentes. 
 
Conlleva además, enormes riesgos de que se cometan abusos de parte de las 
autoridades mencionadas en el artículo en cuestión, en especial las policías 
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preventivas estatal y municipal al actuar como auxiliares del Ministerio 
Público, y los agentes y policías (policía investigadora) de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado 
 
Sabemos que aún nos falta mucho en los tres órdenes de gobierno para lograr 
la profesionalización de las fuerzas del orden, la implementación de códigos de 
ética y de protocolos de seguridad que establezcan los modos de proceder en 
los hechos sin vulnerar garantías individuales.  
 
Conferir atribuciones como el  ejecutar revisiones físicas a personas y 
vehículos bajo el argumento de “sospecha”  o presunción de que los 
ciudadanos o sus vehículos llevan ocultos objetos relacionados con la comisión 
de un delito, es igual a otorgar una facultad enormemente discrecional e ilegal 
a las autoridades ya mencionas.  Esto puede abrir la posibilidad a muchos 
tipos abusos, e incluso a la realización de acciones delictivas como el “sembrar 
pruebas”, robar los bienes o dinero de los ciudadanos que son “revisados”, 
hacerse de datos personales o privados de las personas a  pesar de que estos 
no tengan relación con un supuesto delito, e interrumpir la paz, el libre 
tránsito y la privacidad de hombres y mujeres bajo el pretexto de que el agente 
del orden “sospechó” o tuvo “elementos suficientes” para “presumir” que tal o 
cual persona llevaba objetos ocultos relacionados con un delito. 
 
La Constitución General de la República, dispone que son garantías de los 

mexicanos: 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de 

ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de 

seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes...... 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.... 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento.... 
 
..... 
 
Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté 
cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la 
misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la 
detención. 
 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la 
ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la 
acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio 
Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y 
expresando los indicios que motiven su proceder. 
 
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido 
deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las 
reservas de ley.... 
 
......... 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 
solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de 
inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 
levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia.... 
 
Abonan y sirven para confirmar la inconstitucionalidad del párrafo segundo 
del artículo 131 de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila, los 
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siguientes criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
años recientes: 
 
 
Novena Época 
Registro: 163120 
Instancia: Pleno 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXXIII, Enero de 2011 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. LXX/2010          
Página:    53 
 
FUERZA PÚBLICA. LA OMISIÓN DE EXPEDIR Y SEGUIR PROTOCOLOS DE 
ACTUACIÓN POLICIAL EN ESA MATERIA, IMPLICA LA FALTA DE MEDIDAS 
POR PARTE DEL ESTADO PARA RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS. 
Cuando un agente de policía usa la fuerza se ve obligado a tomar decisiones en 
cuestión de segundos y si su respuesta no está previamente orientada por 
procesos estandarizados o protocolos, el riesgo que se corre de que su conducta 
resulte contraproducente, aumente los riesgos o genere lesiones, es muy grande, 
y puede dar lugar a una situación de franca vulnerabilidad de los derechos 
humanos. Por ello, los llamados protocolos o procesos de estandarización de 
ciertas acciones, auxilian precisamente en que al llevar a la práctica esas 
acciones riesgosas en sí mismas, puedan ser mejor realizadas a través de 
métodos que han sido probados como eficaces y proporcionales para las 
circunstancias, pues en ellos se establecen formas de acción y de reacción, en este 
caso, de los agentes de policía, que les permiten dar una respuesta cuidada y 
eficaz a las situaciones espontáneas o planeadas en las que deben participar. En 
este sentido, la omisión de expedir y seguir esos protocolos en la actividad 
policial, implica la falta de medidas por parte del Estado para respetar los 
derechos humanos, en tanto que contribuyen al mejor desempeño de esa función, 
sobre todo en lo que atañe a detenciones y, en general, actos de sometimiento 
ante la autoridad que resulten justificados, ya sea por ministerio de ley (por 
ejemplo, flagrancia) o por orden judicial (por ejemplo, orden de aprehensión).... 
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Novena Época 
Registro: 163158 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXXIII, Enero de 2011 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: VI.1o.P.276 P        
Página: 3182 
 
DILIGENCIA DE INSPECCIÓN MINISTERIAL PRACTICADA EN UN LOCAL 
COMERCIAL ABIERTO AL PÚBLICO (DOMICILIO PARTICULAR). ASEGURAR 
OBJETOS DE UN POSIBLE DELITO ENCONTRADOS EN ÉL CONSTITUYE 
VERDADERAMENTE UN CATEO ILEGAL QUE, AL PRACTICARSE SIN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TRAE COMO CONSECUENCIA QUE LAS PRUEBAS OBTENIDAS EN 
AQUÉLLA CAREZCAN DE EXISTENCIA LEGAL Y EFICACIA PROBATORIA. 
De la interpretación que realizó el Más Alto Tribunal del País de los artículos 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 18 de junio de 
2008 y 61 del Código Federal de Procedimientos Penales, a través de la 
jurisprudencia 1a./J. 22/2007 sustentada por la Primera Sala al resolver la 
contradicción de tesis 75/2004-PS, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 111, 
de rubro: "CATEO. EN ACATAMIENTO A LA GARANTÍA DE INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO, LA ORDEN EMITIDA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, DEBE REUNIR 
LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN, DE LO 
CONTRARIO DICHA ORDEN Y LAS PRUEBAS QUE SE HAYAN OBTENIDO COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE LA MISMA, CARECEN DE EXISTENCIA LEGAL Y 
EFICACIA PROBATORIA.", se advierte que, con la finalidad de tutelar la garantía 
de inviolabilidad del domicilio que establece dicho precepto constitucional, las 
órdenes de cateo única y exclusivamente pueden ser expedidas por la autoridad 
judicial, las cuales exigen como requisitos que: a) consten por escrito; b) 
expresen el lugar que ha de inspeccionarse; c) precisen la materia de la 
inspección; d) se levante un acta circunstanciada en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 
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autoridad que practique la diligencia. En consecuencia, si no existe orden escrita 
de un Juez competente ni acta circunstanciada en presencia de dos testigos y se 
practica la diligencia denominada "inspección ministerial" en un local comercial 
abierto al público, en donde se aseguran objetos de un posible delito, resulta 
inconcuso que dicha inspección constituye un cateo ilegal, toda vez que los 
objetos encontrados en el lugar registrado no hubieran existido de no haberse 
practicado el allanamiento, el cual, al resultar inconstitucional, carece de todo 
valor probatorio, lo cual influye directamente en las pruebas que de él derivaron, 
debiendo éstas seguir la misma suerte que aquello que les dio origen. Sin que 
obste a lo anterior que el lugar registrado se trate de un local con las 
características apuntadas, ya que aun así ese lugar no deja de ser un domicilio 
particular protegido por la garantía citada; máxime que la intromisión o 
allanamiento del domicilio particular no acaeció en caso de flagrancia, esto es, 
cuando se está en presencia de actos delictivos que se ejecutan o se acaban de 
ejecutar y en las que el propio artículo 16 constitucional, expresamente permite 
a cualquier particular y con mayor razón a la autoridad, detener al indiciado y 
lógicamente hacer cesar la acción delictiva..... 
 
Novena Época 
Registro: 171739 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXVI, Agosto de 2007 
Materia(s): Penal 
Tesis: 1a./J. 21/2007       
Página:   224 
 
INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN JUDICIAL. 
EFICACIA DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS Y DE LAS PRUEBAS 
OBTENIDAS, CUANDO ES MOTIVADA POR LA COMISIÓN DE UN DELITO EN 
FLAGRANCIA. 
Si bien, la diligencia de cateo prevista en el octavo párrafo del artículo 16 
constitucional presupone la comisión de un delito, la existencia de una 
investigación ministerial y la probabilidad de que en el domicilio que se 
registrará se encuentra el sujeto activo o los objetos relacionados con el ilícito; 
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ello no sucede en todos los casos, pues tratándose de flagrante delito, con 
fundamento en que la demora puede hacer ilusoria la investigación del delito y 
la aplicación de las penas, la autoridad policial no requiere necesariamente 
orden de cateo para introducirse en el domicilio particular en el que se está 
ejecutando el delito, ya que en ese caso, el propio artículo 16 constitucional 
señala expresamente una excepción al respecto al permitir a cualquier 
particular, y con mayor razón a la autoridad, detener al indiciado, además de 
que el Estado -como garante de los bienes de la sociedad- debe actuar de 
inmediato en casos de flagrancia; por lo que en esas condiciones, los medios de 
prueba obtenidos como consecuencia de la intromisión de la autoridad a un 
domicilio sin contar con orden de cateo, motivada por la comisión de un delito en 
flagrancia, tienen eficacia probatoria, ya que al tratarse de hipótesis distintas, a 
efecto de determinar su valor probatorio, no se aplican las mismas reglas que 
tratándose de un cateo precedido por una investigación ministerial.  Así, las 
pruebas que se obtengan a partir de un cateo que no cumpla con los requisitos 
establecidos en el octavo párrafo del artículo 16 constitucional, carecen de 
eficacia probatoria, ello con independencia de la responsabilidad en que las 
autoridades que irrumpan en el domicilio pudieran incurrir; en cambio, las 
probanzas que se obtengan como consecuencia del allanamiento de un domicilio 
por parte de la autoridad policial en caso de flagrancia tienen eficacia 
probatoria, aun cuando no exista orden de cateo. Debiendo precisarse que 
tratándose del allanamiento de un domicilio por parte de la autoridad policial 
en caso de flagrancia, ésta debe contar con datos ciertos o válidos que motiven la 
intromisión al domicilio sin orden de cateo, los cuales deben aportarse en el 
proceso en caso de consignarse la averiguación correspondiente a efecto de que 
el Juez tenga elementos que le permitan llegar a la convicción de que 
efectivamente se trató de flagrancia, pues de no acreditarse tal situación, las 
pruebas recabadas durante dicha intromisión, carecen de eficacia probatoria.... 
 
 
La Corte es contundente: solo en casos de flagrancia se puede proceder a 

detener a las personas relacionadas con el delito, realizar revisiones o 

cateos y en general, proceder a lo conducente sin la orden previa de la 

autoridad competente. 
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Pero la flagrancia no es igual a “presumir o “sospechar” que se ha 

cometido un delito.  La flagrancia es el acto material, por medio del cual, 

una persona o grupo de personas cometen un delito, y son sorprendidos 

en el acto de su consumación o durante el proceso de realización de la 

conducta delictiva, ya sea por civiles o autoridades. 

No podemos como legisladores crearle a la policía o a las autoridades de 

procuración de justicia del Estado, figuras o atribuciones  que 

transgredan lo dispuesto por la Constitución General de la República. 

En la parte final del dictamen que se leyó en Tribuna en la fecha ya 

mencionada, donde se aprobaron entre otras, las reformas a la Ley de 

Procuración de Justicia de la entidad, se aprecia lo siguiente: 

“....Por tal motivo y con el compromiso de presentar en un futuro próximo el 

análisis y adecuación detallada de diversos artículos que consideramos deben 

revisarse y plantearse a este Honorable Pleno para su consideración y 

aprobación en su caso. ....” 

Es decir, en la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, 

habíamos tratado la necesidad de hacer un estudio más profundo de estas 

reformas, toda vez que se encontraron puntos conflictivos como el expuesto en 

este proyecto de iniciativa.  

Por todo lo expuesto, tenemos a bien presentar la presente iniciativa con 
proyecto de: 

DECRETO 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se modifica el contenido del párrafo segundo del 
Artículo 131 de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila 
de Zaragoza; PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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 ARTÍCULO 131.-...... (Párrafo primero) 
  
De igual forma la Policía Investigadora del Estado podrá realizar 
revisiones físicas a personas y vehículos en lugares públicos, cuando  se 
trate de delitos cometidos en flagrancia, observando para tal efecto lo 
dispuesto por el artículo 16 constitucional…… 
    
ARTÍCULO 132.-......... 

TRANSITORIO 
 

Único.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Saltillo, Coahuila  a  26 de abril de 2012 
 

A T E N T A M E N T E 
 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA  Y UNA VIDA MEJOR Y MAS 
DIGNA PARA TODOS” GRUPO PARLAMENTARIO 

“Licenciada Margarita Esther Gómez del Campo” 
 
 
 
 

DIP.   EDMUNDO GÓMEZ GARZA   DIP. FERNANDO S. GUTIERREZ PEREZ 

 


